
TRANSICIÓN DEL BASTÓN DE MANDO
Gobernadores de Morena se unen al presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, en la trascendental transmisión del Bastón de 
Mando a la coordinadora de la Cuarta Transformación, Claudia Sheinbaum Pardo. “Es un momento histórico para nuestro país; la 4T está 
más fuerte que nunca gracias a la confianza de la gente’, expresó el gobernador de Morelos, Cuauhtémoc Blanco.
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Tras la detención de Jorge Manuel “N”, 
alias “El Fifi”, presunto responsable de 
diversos asaltos a usuarios de transporte 
público en el tramo carretero Cuernavaca 
- Temixco, la policía de la ciudad pidió a 
la población “su cooperación” con la de-
nuncia ante la Fiscalía General del Estado 
(FGE) para evitar que quede en libertad.
En entrevista, Alicia Vázquez Luna, titu-
lar de la Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano (Seprac) de Cuernavaca pidió 
a la población su cooperación con las de-
nuncias.
La jefa policíaca reconoció que el sujeto 
llamdo el “Fifí” es un peligroso asalta ru-
tas de Cuernavaca. Reveló que el presun-
to asaltante cuenta con cinco carpetas por 

robo y delitos contra la salud.
Por lo anterior,  pidió a la población que 
presente sus denuncias para evitar que 
Juan Manuel “N”  quede en libertad, tras 
su detención.
Insitió en pedirle a la población que si fue 
víctima de esta persona denuncie para evi-
tar que salga en libertad.
Infomó que Juan Manuel “N” está  impli-
cado en varios asaltos en rutas; dijo que 
fue detenido en el poblado de Acapatzin-
go.
Detalló que al momento de su detención, 
se le aseguraron tres teléfonos celulares, 
una motocicleta y una arma de fuego.
Indicó que espera que con los datos de 
prueba y denuncias en la Fiscalía la carpeta 
se le judicialice y se giren órdenes de apre-
hensión de dos de sus cómplices.

Policía de Cuernavaca cree que asaltos 
en ruta acabarán si son denunciados

GUADALUPE FLORES

Actualmente Morelos reporta cuatro vícti-
mas fatales asociadas al dengue.
Las cuatro defunciones confirmadas por 
dengue son pacientes de los municipios 
de Yautepec, Jiutepec, Mazatepec y Cuer-
navaca.
Las cuatro defunciones a causa del den-
gue, son mujeres de entre el grupo de 
edad de 30 a 71 años.
Además, a la semana epidemiológica nú-
mero 35 se contabilizan mil 117 casos de 
dengue,  163 casos más que la semana 
pasada.
Los municipios con mayor incindencia 

son Cuernavaca, Jiutepec, Mazatepec, 
Emiliano Zapata, Yautepec, Miacatlán y 
Coatlán del Río.
De los pacientes, 362 son dengue no gra-
ve, dengue con síntomas de alarma 707, 
casos graves 48. Además, hay más de 13 
casos de zika.
El director de los Servicios de Salud Mo-
relos (SSM), Héctor Barón Olivares
recomendó a la poblacion el uso de repe-
lente para evitar la picadura del mosco.
Además, el funcionario estatal alertó sobre 
la importancia de mantener limpios sus 
hogares y patios y evitar así criaderos de 
moscos y la picadura del mosco.

Cuatro muertes ha causado 
ya el dengue este año aquí

GUADALUPE FLORES

Más del 50 por ciento de los jóvenes delin-
cuentes recluidos en el Centro de Ejecución 
de Medidas Privativas de la Libertad para 

Adolescentes (CEMPLA), es abandonado 
por sus padres, informó la magistrada presi-
denta Tribunal Unitario de Justicia Penal para 
Adolescentes (TUJPA), Adriana Pineda Fer-
nández.
Además, dio a conocer que se buscará a los 
padres de esos menores con conducta antiso-
cial para que estén acompañado a sus hijos, y 
de no hacerlo serán denunciados ante la Fis-

Muchos se quedan solos en las audiencias y no son visitados por familiares

Abandonada por sus padres, más 
de la mitad de menores en juicio
Tutores deben hacerse 
cargo, o serán denunciados 
por omisión de cuidados 

GUADALUPE FLORES

MÁS DE LA MITAD de los adolescentes de 12 a 17 años de edad enjuiciados 
por alguna conducta antisocial no reciben visita de sus familiares, incluso los 
papás de los adolescentes no se presentaron a las audiencias de todo el pro-
ceso de sus hijos.

calía General del Estado (FGE) por omisión 
de cuidado.
En entrevista,  dijo que los adolescentes con 
conducta antisocial son abandonados por 
sus padres, familiares y amigos.
Detalló que más de la mitad de los adoles-
centes de 12 a 17 años de edad enjuiciados 
por alguna conducta antisocial no reciben 
visita de sus familiares
Incluso los papás de los adolescentes no se 
presentaron a las audiencias de todo el pro-

ceso de sus hijos.
Indicó que loa  jóvenes privados de la liber-
tad en el CEMPLA son dejados a su suerte 
por sus familiares.
La magistrada presidenta del Tribunal,  in-
formó que están obligando a los papás a que 
participen de los procesos que enfrenta sus 
hijos.
Indicó que los padres que abandonan a sus 
hijos son responsables del delito de omisión 
de cuidados. 

ALICIA VÁZQUEZ LUNA, titular de la Secretaría de Protección y Auxilio Ciu-
dadano (Seprac) de Cuernavaca pidió a la población su cooperación con las 
denuncias para evitar que queden en libertad.
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La diputada de Morena, Mirna 
Zúñiga, se pronunció a favor de 
que la terna que envió el Ejecuti-
vo para ocupar la titularidad de la 
Fiscalía General del Estado, es para 
darle mayor certeza a fin de que no 
se mantenga acéfala la institución a 
raíz de la detención de Uriel Car-
mona Gándara, quien actualmente 
se encuentra recluido en el penal del 
Altiplano.
La legisladora que recientemente 
fue ya integrada al Grupo Parla-
mentario de Morena en el Congreso 
del estado, enfatizó la importancia 
de no dejar sin titular a una institu-
ción encargada de la procuración de 
justicia; por lo que subrayó que no 
debe haber temor en entrar en una 
discusión al respecto y que se debe 

buscar congruencia en las decisiones 
a tomar.
Zavala Zúñiga argumentó que 
en primer lugar, la institución no 
puede quedarse sin un titular, y en 
segundo, existen numerosos expe-
dientes y carpetas de investigación 
pendientes que la sociedad espera 
que se resuelvan. 
Destacó que esto no debe obsta-
culizarse, independientemente de 
quiénes integren la terna, ya que la 
Constitución faculta al gobernador 
para remitirla.
Por lo tanto, los miembros de la Le-
gislatura LV tendrán la responsabi-
lidad de escuchar, ver, analizar y dis-
cutir la terna entre los 20 diputados 
para llegar a consensos que determi-
nen la procedencia de la designación 
del fiscal y si se cumplen los requisi-
tos establecidos por la Constitución.

Además, reconoció que la Constitu-
ción señala que en caso de ausencia 
en la Fiscalía, el gobernador debe 
remitir su terna; razón por la cual, 
explicó la importancia de que cada 
institución atienda en su compe-
tencia las acciones que sucedan en 
pro de la soberanía y la libertad del 
Estado.
En cuanto a la posibilidad de otorgar 
fuero constitucional al encargado de 
despacho de la Fiscalía General del 
estado, la diputada Mirna Zavala 
Zúñiga consideró que la Constitu-
ción no especifica claramente quié-
nes tendrían derecho a ello. 
Por tanto, sugirió que se debe tomar 
en cuenta la resolución y la opinión 
de la Suprema Corte de Justicia al 
respecto, ya que es esencial saber 
quién representa y defiende la insti-
tución dentro del marco legal.

La reciente resolución de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) que despenaliza el aborto 
en todo el país, llevará a los legisla-
dores de Morelos a revisar y actua-
lizar el marco legislativo, a pesar de 
la resistencia inicial de algunos le-
gisladores, reconoció la parlamen-
taria de Morena, Edy Margarita 
Soriano, al destacar la importancia 
de respetar el derecho de las muje-
res a decidir sobre sus cuerpos.
La diputada Margarita Soriano 
señaló que, aunque hubo cierta 
resistencia en la legislatura, espe-
cialmente entre los integrantes del 
grupo 15, la resolución de la Su-
prema Corte de Justicia de la Na-
ción obliga a que se atienda para 
evitar incurrir en desacato. 
Sin embargo, destacó que Morelos 
no debe quedarse atrás en temas 
tan relevantes ya que es fundamen-
tal respetar el derecho de todas las 
mujeres a tomar decisiones libres 
sobre su cuerpo, algo que en la 
entidad no ocurría porque sigue 
estando penalizado el aborto.
La diputada morenista recordó que 
la iniciativa en el Congreso del es-

tado está en sentido positivo y solo 
espera su aprobación en el pleno, 
una vez que el Legislativo aprue-
be y reglamente la no penalización 
del aborto en el estado de Morelos, 
al tiempo de señalar la importan-
cia de que los profesionales de la 
salud, incluyendo a los médicos, 
dejen de lado sus condiciones 
ideológicas para cumplir con la ley 
y atender los reclamos y demandas 
de las mujeres.
Los médicos, dijo, tienen el dere-
cho de cuidar la salud de todas las 
personas y deben proporcionar la 
atención necesaria de acuerdo con 
las restricciones médicas, garanti-
zando así el bienestar de las muje-
res.
Cabe señalar que, los colectivos, 
grupos feministas y sociales consi-
guieron el pasado martes un paso 
importante luego de que la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) decidió despenalizar el 
aborto -ante la resistencia de algu-
nos Congresos estatales como el de 
Morelos- en todo el país.
Lo cual, ahora, el máximo tribunal 
obliga a las instituciones de salud 
pública federales, como son el Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social 

Tras el fallo que emitió la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Se ajustará Congreso local a
la despenalización del aborto

GERARDO  SUÁREZ DORANTES (IMSS), Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabaja-

dores del Estado (ISSSTE) o Pe-
mex, a ofrecer el servicio de forma 

gratuita y además, ningún aborto 
será criminalizado ya.

Congreso debe elegir de la terna 
al sustituto de Carmona en FGE

GERARDO  SUÁREZ DORANTES
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AVISO NOTARIAL

                                Lic. Gerardo Cortina 
Mariscal, Notario Público Número Doce 
de la Primera Demarcación Notarial del 
Estado de Morelos y del Patrimonio In-
mobiliario Federal, hago de su conoci-
miento que mediante escritura Pública 
Número 9,457, de fecha 11 de agosto de 
2023, quedó INICIADO el trámite de la 
Sucesión Testamentaria a Bienes de la 
señora MA CONCEPCION PEREZ PA-
LACIOS también conocida como MARIA 
CONCEPCIÓN PEREZ PALACIOS, a 
solicitud de la señora REBECCA MARIA 
THESIGER PEREZ PALACIOS, tam-
bién conocida como REBECA MARIA 
THESIGER PEREZ PALACIOS, quien 
manifestó su aceptación respecto a LA 
HERENCIA instituida en su favor, cons-
tituyéndose formalmente como ÚNICA y 
UNIVERSAL HEREDERA de la SUCE-
SIÓN referida.

                              En el mismo instrumen-
to, la señora REBECCA MARIA THESI-
GER PEREZ PALACIOS, también cono-
cida como REBECA MARIA THESIGER 
PEREZ PALACIOS, se constituyó for-
malmente como ALBACEA de dicha 
Sucesión, manifestando que procederá 
a formar el INVENTARIO de los bienes 
que constituyen el haber hereditario.

                              Lo cual mando a pu-
blicar de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 758 del Código Procesal 
Familiar vigente para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos.

Cuernavaca, Mor., a 24 de agosto del 
2023.

LIC. GERARDO CORTINA MARISCAL
COMG-720210-81A

•	 Para su publicación, 2 veces de 
10 en 10 días en el Periódico Oficial del 
Estado Tierra y Libertad y en el Regional 
del Sur, editado en esta capital.

EDICTO

EXP. NÚM. 360/2023-1 

	 Ante este juzgado Prime-
ro Familiar de Primera instancia del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, se 
encuentra radicado, bajo el número 
expediente 360/2023-1, la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MARIO 
REYES REYES, quien falleció el doce 
de junio del dos mil veintiuno; su ulti-
mo domicilio estaba ubicado en casa 
8 Unidad Habitacional Los Arrozales 
Jojutla, Morelos.
	 Se convoca a todas aquellas 
personas que se crean con derecho a 
la herencia, así como a los acreedo-
res, para que se presenten en el juicio 
a deducirlos en forma de Ley.
	 Se hace del conocimiento que 
se han señalado LAS DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTITRES, para que ten-
ga verificativo la JUNTA DE HEREDE-
ROS en el presente juicio. Para su pu-
blicación por dos veces consecutivas 
de DIEZ en DIEZ DÍAS, en el periódico 
de mayor circulación en el Estado, así 
como en el Boletín Judicial, que se 
editan en la capital del Estado de Mo-
relos.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC VICTORIA PAREDES NOGUE-
RÓN.

Vo.Bo.

A T E N T A M E N T E
JUEZA PRIMERO FAMILIAR DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

LIC. ANA GABRIELA ROGEL OLVE-
RA

EDICTO

Cuernavaca, Morelos; a 10 de julio de 2023.

ANA PAULA y VALENTINA
de apellidos JARA GONZALEZ
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN:

	 Ante este Juzgado Quinto Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en 
el Estado de Morelos, se encuentra radicado 
el expediente número 94/2021-3, relativo a la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del 
de cujus VICENTE JARA GONZÁLEZ, también 
conocido como JOSÉ VICENTE JARA GON-
ZÁLEZ, en el que por auto dictado el cuatro de 
julio de dos mil veintitrés, en el que se ordenó 
notificar a las presuntas coherederas antes ci-
tadas, la RADICACIÓN DE LA PRESENTE SU-
CESIÓN, haciéndoles saber a las mismas que 
se les concede un plazo no mayor de QUINCE 
DIAS, para que comparezcan ante el Juzgado 
Quinto Familiar de Primera Instancia del Pri-
mer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, 
ubicado en Calle Francisco Leyva, No. 7 Col. 
Centro, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 
62000, para que se presenten a deducir sus 
derechos; asimismo, se requiere a las antes 
mencionadas para que señalen domicilio para 
oír y recibir notificaciones dentro del lugar del 
juicio (Cuernavaca, Morelos, apercibidas que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aun las de carácter personal, se les harán por 
medio del BOLETIN JUDICIAL que se edita en 
este H. Tribunal.

	 Para su publicación por tres veces de 
tres en tres días en el Boletín Judicial que” edita 
el H. Tribunal superior de Justicia del Estado de 
Morelos y en un periódico de los de mayor cir-
culación.

La Tercer Secretaria de Acuerdos
LIC. GABRIELA ALEJANDRA JIMENEZ ERA-
ZO

Vo.Bo.
La Jueza Quinto Familiar de Primera Instancia
del Primer Distrito judicial en el Estado de Mo-
relos

LIC. ARIADNA ARTEAGA DIRZO

A través de una gestión hecha por el alcalde 
Rafael Reyes con el representante del Institu-
to Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) 
en Morelos, Luis Miguel Lona Hernández, 
el medio día de este jueves se entregaron 170 
escrituras públicas a ciudadanos del municipio 
de Jiutepec para darles certeza patrimonial so-
bre los predios en donde se encuentran asen-
tados.
En un evento realizado en la cancha de usos 
múltiples de la ayudantía de la colonia Tlahua-
pan, las autoridades de los Gobiernos de Jiute-
pec y de México dieron cuenta del trabajo 
destinado a la regularización de asentamientos 
humanos en el municipio, para tener un creci-
miento ordenado de la ciudad y que ello per-
mita acercar servicios públicos a más familias.
En un mensaje dirigido a la población bene-
ficiaria, el edil agradeció a la administración 
encabezada por el Licenciado Andrés Manuel 
López Obrador, porque en la Cuarta Transfor-
mación la idea fundamental es construir co-
munidad; Reyes Reyes destacó que el trabajo 
realizado desde el año 2019 ha permitido crear 

una gran comunidad en Jiutepec. 
Además de las 170 escrituras para las familias 
del municipio, el presidente municipal com-
partió la recepción de cinco escrituras públicas 
para dar certeza al mismo número de inmue-
bles ubicados en el territorio: la ayudantía 
municipal de las colonias Tlahuapan y Puente 
Blanco, el zócalo y la delegación del pueblo 
de Tejalpa, así como el campo de fútbol de la 
colonia Moctezuma.
Por parte de la Dependencia del Gobierno de 
México, Luis Miguel Lona Hernández habló 
del apoyo y del trabajo de protección que lleva 
a cabo el alcalde para con los habitantes del 
municipio; el funcionario federal refirió que 
las escrituras generan una certeza para una me-
jor calidad de vida, asimismo para poder here-
dar el patrimonio dentro del marco de la ley.
Asistieron a la entrega de escrituras los inte-
grantes del Ayuntamiento:  Cira Hortencia 
Vega Velázquez, Adrián García Sámano, Raúl 
Martínez Ortíz, Érick Raúl Maya Ortíz, Na-
talia Solis Cortez y Rosa Martha Villalobos 
Virueta, así como autoridades auxiliares y la 
directora de Predial y Catastro, Martha Melis-
sa Montes de Oca Montoya.

La titular de la Secretaría de Administración 
del Gobierno de Morelos, Sandra Anaya Vi-
llegas, aseguró que no es viable la solicitud 
del Sindicato Único de Trabajadores del Po-
der Ejecutivo para descongelar 400 plazas.
Así lo dio a conocer en entrevista con medios 
de comunicación, en donde mencionó que 
la dependencia que encabeza recibirá dicha 
propuesta y se presentará ante la Secretaría 
de Hacienda para ver si se cuenta con los re-
cursos para reactivarla, sin embargo, adelan-
tó que por el tema económico no es viable 

dicha petición ya que además cada año reci-
ben un aumento salarial.
“No es viable por el monto que se está solici-
tando, no es que no sea prioritario, entonces 
así como existen plazas sindicalizadas, exis-
ten plazas de confianza que no tienen presu-
puesto, también así como cada año ellos re-
ciben un aumento de su salario, las plazas de 
confianza por más de 15 años no han sufrido 
ningún incremento salarial”, explicó.
Sandra Anaya comentó, que estas plazas se 
congelaron en administraciones pasadas, sin 
embargo, el actual gobierno se comprometió 
a no congelar ninguna más y mantenerla ac-

No, a petición del sindicato del 
Ejecutivo por reabrir 400 plazas

EDMUNDO SALGADO

Familias de Jiutepec, con respaldo 
de su alcalde en certeza patrimonial 

DE LA REDACCIÓN 

tiva, además de que es necesario una reforma para 
garantizar el pago de las pensiones sin afectar las 
finanzas públicas.
“Obviamente que no es de esta administración, 
son plazas que habían quedado congeladas de 
varias administraciones atrás (...) lo que estamos 
tratando de hacer y hablando con el sindicato 
es que las plazas que se vayan desocupando no 
queden congeladas y se les dé presupuesto, inde-
pendientemente del tema de la pensión que tiene 
derecho a recibir un trabajador, es algo que he-
mos estado trabajando, la carga presupuestal de 
los trabajadores ya es significativa en relación a 
los activos y jubilados, entonces es un tema que sí 
valdría la pena legislar al respecto, de crear o hacer 
un mecanismo de manera que se pueda garantizar 
las pensiones en el Gobierno del estado y no se 
ponga en riesgo esta parte del de los trabajadores 
activos”, dijo.
La funcionaria estatal, dejó en claro que desde su 
llegada se han mejorado más de mil plazas en be-
neficio de los trabajadores, además de que en los 
últimos días se reactivaron 59 plazas que habían 
estado congeladas.
“Lo que yo estoy haciendo y lo he demostrado es 
que a la llegada al frente de la secretaría se nive-
laron más de mil 100 plazas, siempre se ha visto 
por el que no se vulneren los derechos de los tra-
bajadores, se nivelaron esas más de mil 100 pla-
zas, obviamente prevaleciendo el interés superior 
porque el sindicato lo que podía es que se nivela-
ra 112 plazas de otros niveles, entonces nosotros 
buscamos el mayor beneficio en todo el gremio”, 
concluyó Anaya Villegas.
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Como resultado de las acciones operativas 
impulsadas desde la Mesa de Coordinación 
Estatal para la Construcción de la Paz, y el 
intercambio de información correspondiente, 
en despliegue operativo realizado en el muni-
cipio de Ocuituco, encabezado por la Fiscalía 
de Delitos de Alto Impacto (FIDAI), y con la 
participación de la Secretaría de la Defensa Na-
cional (Sedena), Guardia Nacional y Comisión 
Estatal de Seguridad Pública (CES), se realizó 
la aprehensión de una pareja presuntamente re-
lacionada con el delito de secuestro agravado.
Los hechos se registraron en el 2021 en la zona 
oriente del estado, cuando la víctima fue priva-
da de su libertad y trasladado hasta el lugar de 
cautiverio, en donde sufrió la mutilación de un 
dedo por parte de sus captores, quienes exigie-
ron a su familia una suma de dinero a cambio 
de su liberación.
Resultado de las investigaciones desarrolladas 
a cargo de la Fiscalía Especializada contra el 
Secuestro y Extorsión en Morelos, se logró 
establecer las identidades de los presuntos res-
ponsables, realizándose el 12 de noviembre del 
año 2022 un despliegue táctico en coordina-
ción con autoridades de la UECS del Estado 
de México y del Ejército Mexicano, con quie-
nes se realizó un cateo en un inmueble ubicado 
en el poblado de San Juan Tlacotompa.
Durante las acciones operativas, se logró la de-
tención de Kevin “N”, quien se desempeñaba 

como servidor público municipal de Ecatzin-
go, en el Estado de México, trasladándolo al 
estado de Morelos en donde durante audiencia 
fue vinculado a proceso y se impuso la prisión 
preventiva como medida cautelar.
Al continuar con las investigaciones, se logró 
establecer la presencia de dos personas más 
relacionadas con los hechos, quienes se encon-
traban asentadas en el municipio de Ocuituco.
Derivado de lo anterior, la madrugada de este 
miércoles se realizó un despliegue operativo en 
la comunidad de Texcala, en donde elementos 
de la Agencia de Investigación Criminal (AIC) 
de la Unidad Especializada en Combate al Se-
cuestro (UECS) de la FIDAI cumplimentaron 
la aprehensión en contra de Jonathan Raúl 
“N” e Imelda “N”, con la participación de per-
sonal del Ejército Mexicano, Guardia Nacional 
y de la Policía Morelos de la CES.
Al cruzar la información, se estableció que los 
detenidos son pareja sentimental, y en el caso 
de Imelda, es hermana del indiciado Kevin 
“N”, detenido y vinculado por los hechos.
En audiencia realizada la misma tarde de este 
miércoles, fueron presentados ante un juez de 
control, formulándose imputación en su con-
tra por el delito de secuestro agravado, y se 
les impuso en su contra la prisión preventiva 
como medida cautelar en tanto se desarrolla la 
audiencia de vinculación a proceso.
Las autoridades estatales y federales integra-
das a la Mesa de Coordinación Estatal para la 
Construcción de la Paz en el estado de Mo-

relos, refuerzan las acciones de coordinación 
para elevar los índices de seguridad en la enti-
dad, y promover las acciones para garantizar el 
desarrollo de la sociedad en el territorio estatal.

De amputar un dedo a su víctima de 
plagio acusan a esta pareja detenida
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Elementos que integran la Estrate-
gia de Seguridad Mando Coordina-
do Policía Morelos detuvieron a un 
hombre por su presunta responsabi-
lidad en el delito de abuso sexual, en 
el municipio de Cuautla.
La madrugada de este miércoles, los 
elementos fueron alertados vía ra-
dio que sobre la calle Pedro Asencio 
Moreno de la colonia Cuautlixco, 
un hombre estaba agrediendo a una 
mujer, por lo que solicitaban el apo-
yo de una unidad.

Atendiendo la denuncia, los unifor-
mados se trasladaron al lugar indica-
do en donde tuvieron contacto con 
una mujer, quien refirió que minutos 
antes su padrastro le había hecho to-
camientos indebidos, y  que agredió 
de forma verbal a ella y a su familia, 
por lo que manifestó su deseo de 
proceder legalmente en su contra.
Por lo anterior, los elementos de la 
Policía Morelos detuvieron a Hipó-
lito “N”, de 55 años de edad, quien 
quedó a disposición del agente del 
Ministerio Público para que deter-
mine su situación jurídica.

Elementos del Mando Coordinado 
Policía Morelos detuvieron a un 
hombre por su presunta responsa-
bilidad en delitos contra la salud 
y/o lo que resulte, en el municipio 
de Atlatlahucan.
Los hechos ocurrieron la tarde de 
este martes, cuando al circular so-
bre calle La Unión del Barrio de 
San Juan Texcalpan, los policías 
observaron a un hombre sentado 
que manipulaba varias bolsitas de 
plástico, quien al notar la presencia 

de la unidad oficial intentó huir del 
lugar, pero fue alcanzado metros 
adelante.
En entrevista se le indicó al sujeto 
el acto de molestia, y al realizar una 
inspección aseguraron varias bol-
sitas de plástico con vegetal verde 
con características similares a la ma-
rihuana.
Por lo anterior, los elementos de la 
Policía Morelos detuvieron a Fidel 
Andrés “N”, de 41 años de edad, 
quien quedó a disposición del agen-
te del Ministerio Público el cual de-
terminará su situación jurídica.

En Atlatlahucan, acusan a hombre de 
venir cargado de bolsas de marihuana
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Mujer acusa a su padrastro de 
haberle realizado tocamientos
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